
A LOS TITULARES DE LAS ENTIDADES Y EMPRESAS DEL SECTOR 
PÚBLICO, DIRECTORES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTORES 
DE CONTABILIDAD Y DE PRESUPUESTO O QUIENES HAGAN SUS VECES

N.° 001-2026-EF/51.01

La Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), como ente rector del Sistema
Nacional de Contabilidad, conforme lo establece el numeral 5.1 del artículo 5 del
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 1438, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado con Decreto Supremo N.°057-2022-EF
(en adelante, TUO del Decreto Legislativo N.° 1438), comunica lo siguiente:

1. El artículo 23, numeral 23.2 del TUO del DL N.° 1438, establece que el plazo para
la suscripción y/o presentación digital de la rendición de cuentas anual por parte
de todas las entidades del Sector Público no deberá exceder el 15 de marzo del
año siguiente al ejercicio fiscal del que se informa. En ese sentido, para la
presentación de la rendición de cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025
se debe tener en cuenta que la fecha máxima será el viernes 13 de marzo de
2026, al ser este el último día hábil antes del plazo máximo mencionado.

2. Asimismo, con fecha 23 de diciembre de 2023, se aprobó la Resolución
Directoral N°. 018-2023-EF/51.01, mediante la cual se aprueba la “Directiva N°
001-2023-EF/51.01 para la Presentación de la Información Financiera y
Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de Reserva del Perú,
Caja de Pensiones Militar Policial, Otros Fondos y Encargos Especiales”, la cual se
encuentra vigente a la fecha.

3. En consecuencia, las empresas y entidades del Sector Público bajo el alcance de
la Directiva mencionada deben cumplir con la presentación de la información
financiera y presupuestaria correspondiente al cierre del ejercicio fiscal 2025,
conforme al plazo establecido en el cronograma publicado en el siguiente Link:

Cronograma de cierre 2025 – Empresas
22 de enero de 2026
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